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 ANUNCIO de 26 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
notificación de la resolución de expediente de reintegro 
de cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la re-
solución de expediente de reintegro, de 13 de enero de 2011, a 
don Pedro Gómez Cruzado, con DNI 28.338.847-H, sobre canti-
dades indebidamente percibidas en concepto de haberes por un 
importe de 3.999,65 €, y dado que dicho intento ha resultado 
infructuoso, se publica la Resolución en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, comunicándole que el texto íntegro del 
acto administrativo que le afecta se encuentra a disposición del 
interesado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en C/ 
Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo, de Sevilla, en donde 
podrá comparecer en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Dos Her-
manas (Sevilla), donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 26 de agosto de 2011.- La Secretaria General, 
María del Pilar Peña García. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
notificación de la resolución de expediente de reintegro 
de cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la 
resolución de expediente de reintegro, de 5 de abril de 2011, 
a don José Ruiz Pineda, con DNI 27.845.075-X, sobre cantida-
des indebidamente percibidas en concepto de haberes por un 
importe de 1.277,53 €, y dado que dicho intento ha resultado 
infructuoso, se publica la Resolución en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, comunicándoles que el texto íntegro del 
acto administrativo que le afecta se encuentra a disposición del 
interesado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita 
en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo de Sevilla, en 
donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o desde el si-
guiente a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Sevilla, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 26 de agosto de 2011.- La Secretaria General, María 
del Pilar Peña García. 
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ANUNCIO de 24 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando escrito de inicio 
de expediente y requerimiento de subsanación y mejo-
ra de solicitud, en el procedimiento administrativo de 
responsabilidad patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco 
Olea Zurita.

Habiéndose formulado, con fecha 13 de julio de 2011, es-
crito de inicio de expediente y requerimiento de subsanación 
y mejora de solicitud en el procedimiento administrativo de 
responsabilidad patrimonial GR-65/2011 a don Francisco Olea 
Zurita, e intentada por dos veces sin efecto la notificación en 
el domicilio fijado a efecto de notificaciones por el interesado, 
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Francisco Olea Zurita podrá comparecer en el 
plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda, sita 
en la avenida de Joaquina Eguaras núm. 2, de Granada.

Granada, 24 de agosto de 2011.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Gerencia Pro-
vincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-GR-2010-0043.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Natividad Cuéllar Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Granada (Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en el expediente 
de desahucio administrativo contra Natividad Cuéllar Sánchez, 
DAD-GR-2010-0043, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
GR-0981, finca 96787, sita en calle Joaquina Eguaras, 102, 4, 
03 B, en Granada (Granada), se ha dictado Resolución de 5 de 
julio de 2011, del Gerente Provincial de Granada de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas 
las causas de desahucio imputadas: Apartado c) del art. 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, «No destinar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en la Oficina de Rehabilitación Cartuja-La Paz-
Almanjáyar, sita en C/ María Teresa de León, núm. 10, 18013, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Gra-
nada, 6 de julio de 2011.- La Instructora, Mónica Díaz García; 
el Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

Granada, 6 de julio de 2011.- La Gerente, M.ª del Mar 
Román Martínez. 


